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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

A ACGROUP WORLDWIDE ECUADOR S.A.-.-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 --=======--- 

  

¿n la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincía del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día Veintitres de Abril del Dos Mil Tres, 

ante mi, DOCTOR. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

0 - Jerechos, el señor FERNANDO ALEJANDRO JIJON TINOCO soltero, 

ejecutivo; el señor ING. FERNANDO XAVIER LOSADA VASQUEZ 

soltero, ejecutivo, los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición 

4 que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura ala que proceden 

como — queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar en =l Registro de 

O - Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución 

de una Sociedad ¿Anónima que se otorga al tenor de las cláusmas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren ala 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad 

de constituir la Sociedad Anónima que se denominada: ACGROUP 

WORLDWIDE ECUADOR S.A. ; los señores: FERNANDO ALEJANDRO 

JIJON TINOCO Y EL ING. FERNANDO XAVIER LOSADA VASQUEZ. 

Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil 

y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañí: SE: 

constituye mediante este contrato se regirá por las dispo 3 fo 

Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuake d 

 



le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. AÑNONTMA 

DENOMINADA ACGROUP YORLDWIDE ECUADOR S.A. CAP:TILO 

PRIMERO-  — DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

Compañía que se denominará: ACGROUP WORLDWIDE ECUAGOR 

SA. , la misma que serecirá por las Leyes del Ecuador, los preseutes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNTO.- 

La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: Realizar el transperte, 

despacho y manejo de carga marítima, aérea, Consolidación y/o 

Desconsolidación, de toda clase de mercaderías de importación. y 

»zportación, y la instalación y administración de depósitos aduaner >s.- 
e 

s
e
 jercer el agenciamiento y Representación en el Ecuador de empr-::a3 

“cmeruiales, industriales o de servicios, navieras, de transporte de carca y 

servicios logísticos, etcétera, nacionales o extranjeras desde y/o hactz los 

«dirsrentes Distritos Aduaneros del país cuyo objeto tenga el mimo 

ambito que el de la Compañía. Podrá por tanto, intervenir como socio =1 la 

tormación de toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a las 

mismas, o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaci: n=s 

de otras compañías, o actuar como intermediaria para estos negocios.- Fara 

el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar todo cipo 

de acto o contrato mercantil con terceras personas, públicas o priva las, 

participar en la constitucion o cualquier actop societario de otras Compañías 

civiles, comerciales, industriales o de servicios. ARTICULO TERCERO. - El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA ALTOS 
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agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior -CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES de Estados Unidos de Norte América, el Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES 2 de Estados Unidos de Norte América dividido 

en NT FO LM E pominativas de un dolar cada 

una, E que podrá ser aumen pg resolución de la junta 

prin accionistas. ARTICULO _SEXTOS ces acciones estarán 

adas de ON N ¿Recientos Ye Esrán firmadas por 
42, IA 

APT: e - OS : 

el cerentes neral po : Presidente 9 ¡de la compañía. -ARTICULO 

SEPTIMO % E E a Lo a Si AN Í ado. “provisional se extraviare, 
INEA NN % A z 

a Jer; la Mt ¡Pobra anular el título, previa 

      

   
     

  

   

    

[ 
ás por tres días consecutivos, en 

Li c+ 

“Ue aho Eiraufación en el domicilio de la 
Bro sl, 

% ¿mi a ve “rlillc y oia , alas a partir dé la fecha de la 

áuma publ doAciólE ON y de SS sta 4mulación del título, debiéndose 
l Le SÓ QQ | e 

coñterir uno e Li dec ol ista 6: «anulación extinguirá todos los 

deréctios inherentes tal título o certificado anulado. -ARTICULO 

OCTAVO: : Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado; “np las. Juntas, generales; én consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un” "voto, en dichas juntas generales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones 

y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO. La Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 
j 

certificados provisionales y  nominativos. -ARTICUJ TN RECIMO 

   PRIMERO. En la suscripción de nuevas accionesff



     

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a $:1s 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuara 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- El Gobierno de la Compafía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. ¿a 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presiden:z, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. -ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a 10s 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación +n 

el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIRGO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si 3e 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

de quo tapresente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguir:o, 
del GS 
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  o   

sa actuará co odo creta 

  

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAYVO.- Los' accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 
7 

mediante caro ar ARMCULO) 1] DECIMO NOVENO.- En las Juntas 
AS 

Generales harias, luego de verificaf* el “quórum, se dará lectura y 
“4. De 

discasión de los MEA del dor y comisarios. Luego se conocerá 

bará Ai ¿olera ON de perdía y ganancias y se 
EAS 

“- => 

1 pea. de* utilidades > díguidas, constitución de reservas, 

  

discutirá sobr    

      

   

  

ro osicioliés 1 leo disly, e jmo, “se efectuarán las elecciones prop : No Y Pe 

en “hacerla cad período según los estatutos.- 
. X : o e 

ARTICULO Y KO. Presidirá 1 0 tntas Generales el Presidente y 
SE 
decai al, udiendo nombrarse, si fuere 

¡ AN 
tec see) ad 10c.-ARTICULO, VIGESIMO 

/ 
Jas? 3 Juntas! EE inarías y Extraordinarias se 

   

trátarán los 7 e e > ppoticament sé hayan Puñitualizado en la 

Confnpatoria. -ARTICULO 
mo 

resoluciórjes de la junta general se tomarán por. simipie mayoría de votos en 
VTA 

relación al capital Pagado. conicurrente. a la" reunión. Salvo aquellos casos en 
0 HT 

IGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

Di 

que la Ley o estos. tatoo xigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente 

General, como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones 'o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda /ser 

 



el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan heci0 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respecti7o 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generaíes 

podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare. presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO QUINTC.- 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acorcar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de ta 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, ta 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, hatrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convyocato; ía 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego :ie 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de seser a 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes,para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en “a 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Sen 

¿ Atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quien::s 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos añ.s 

en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los que deberán s: r 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida por la Ley 

de Compañías vigente, d) Resolver acerca de la distribución de lus 
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cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

h) Elegir al tiquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos, y, 

j) Resolver los ¡SO dol 126 SpóÑR den por la Ley, por los presentes 

E do teglamentos de la lo FARTICULO VIG O 

M SEPTI son atribuciones y deberes del cortlio General y Presidente: 
   
    

EE 

E 2 ¿oión legal, ifbicia y extrajudicial     

  

    

    

   

O o de la compañia») 7 migistiar” con Pod emprio, general y suficiente los 

> establecimiéntpsx | E Áátala sf 0, Y negocios de la compañía, 

ejecutando a ¡A de ella, NE á ya dé actos y contratos sin mas 

Za limitacione a > E SEÑA fajadas en Le ns c) Dictar el Presupuesto 

    

   

fondos de la sociedad bajo su 
y 

|" 

so fora ntes y efectuar toda clase de 

és le) Suscribir pagares, letras de 

“108 
t 

f 

Y sresponsabil dag, JD ir, lies 

  

í 

operaciones! 
E 

CA 198, viles jane 

cañíbio, y en pensral top o bubont o comercial que obligue a la 

Comipañía: Í $ Nombrar 3 y LL trabajadores, previa lás formalidades de 

Ley, conistilgir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

O la Junta General; em al Primer. caso, dirigir las' labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y “hacér cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

  

    

     
    

 



El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la jJurta 

General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

* misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplece 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior. -ÁRTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo dosccientos seter:ta 

y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICU”,O 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas >n 

la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará 

a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía “1a 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el señor FERNANDO 

ALEJANDRO JIJON TINOCO, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias * 

y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas y el ING. FERNANDO ZAVIZR 

LOSADA VASQUEZ, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y _ 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciénto del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado «e 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- 

Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado 

ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y 
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MATRIZ: AAA 
u » : oa . o 

533 Banco Bolivariano e O 104 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 
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RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000 11KC00506 1-5 

Certificamos habcr recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formación ACGROUP WORLDWIDE ECUADOR S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXA 

a 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA E 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores. cn la proporción siguiente: po 

pa 
NOMBRE CANTIDAD ¿IZ 

JUJON TINOCO FERNANDO ALEJANDRO $100.00 La 
LOSADA VASQUEZ FERNANDO XAVIER $100.00 i , 

TOTAL $200.00 y 
. ur. 

0 El depósito cfectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo Mayo 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anu 
del 1.98% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo dS 1 dí: 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 
respectivos. una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como de ] 
nombramiento de los Administradore: 

Si la Compañia en formación no Jlegare a constitnirse. los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañias. seg 

el caso 

datos que nc 
eS -El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilida: e    
O GUAYAQUIL, 23 DE ABRIL DE 2003 

que 

  

BANCC 
FIRMA AUTORIZADA l 

EN. 00€
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? sefior Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO BOLIVARIANO.- 1) llegible- Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- 

    

(Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Públic iontlliigego Integración de Capital.- Leída 

esta Ea O principio a fin, por bale en alta voz a los 

    
   

st %, Ced. U No. 000 1poas q 
. ola 

  

Du. Suola Tusriba Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

cd SE OTDRGO EN ESTA MOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONEFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMORIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA HBISMAÁ EECHA DE SU 

OTORGAMIERTO. 

      »:S, IGoolo Turita Tambrano 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA £97 ¡TURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ¿2 ¿ROUP 

WORLDWIDE ECUADOR S.A. DZL CONTENIDO DE LA x28-3 .UCION 

N? 03-G-13-0003401 DE LA INTENDENCIA DE COMP£AS DE 

GUAYAQUIL, DE FECHA 22 DE MAYO DEL 2003 POR LA QGu:: £ ROBO 

DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, VEINTE Y DOS DE l*4 "O DEL 

DOS MIL TRES.- / 

J [Bent ÉL 

    

/ > . a AS o 

po ' 0d ¿ oda Laurita Lombrono 

: a hotario Vigósimo Quinto de Guayogull 

O 
= O 
Y 0) 
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a a REGISTRO MERCANTIL 

ree CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-13-0003401, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

id a “menciona del, 
       

       

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

       

40 > E 
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